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Conduye el Acuerdo No. 218

Novena: La supervisión por parte 
del Gobierno corre a cat^o de la Di
rección que la hará por sí, o por me
dio de un representante debidamente 
autorizado quien estará facultado 
para inspeccionar todo el trabajo o 
materiales suministrados, pudiendo 
hacer observaciones aJ Contratista

cuando Iw  trabajos ejecutados o los 
materiales suministrados no se ajus
to ! a  las especiñcaciones a los pla
nos o al Contrato. L a supervisión 
estará facultada indumve para re
chazar materiales o suspender los 
trabajos cuando eat<^ no se ejecuten 
de acuerdo con los requisitos de las 
especíScaeíones, los pianos y el Con
trato.

Décima: El costo de la obra será 
de Sesenta y Seis Mil Cuatrocientos 
Noventa y Ocho Lem^Hras con Trein
ta Centavos de L em p ira ....................
(Lps. 66,498.30), de acuerdo con ias 
cantidades de obra estimadas por la 
Dirección y  Tabla de Precios Unita
rios siguientes:

C O N T E N m O
OOMPNICACWNES, OBRAS 
PIJBMCAS Y  TRANSPORTE
Acuerdos Del No. 218 al 222 

Marzo y  Abril de 1977

A Y  l i s o s

T A í^A .D EílM ^rnM JM a& E^O B R A . Y  ETHXTOS UNTTARK^;

1 Concreto Clase "A "
2
3 Pretil

CaaWSad OnMad

101.00
20,755.26

50.40

M3 L  

hLL
T O T A L :

T. Um!t.

< 250.00 
1.75 

97.75

P. loh!)

25,250.00
36,321.70

4,926.60
66,498.30

Decimaprimera: E l Gobierno se 
obliga a pagar al Contratista el tra 
bajo ejecutado cada mee de acuerdo 
con las estimaciones mensuales. Las 
estimaciones serán aprobadas por la 
Dirección y se deducirá el monto to
tal de las mismas un 10%  como ga
rantía por trabajos defectuosos, esta 
deducción se hará hasta completar 
el 50% (Cincuenta por CSento) del 
tarbaio motivo de este Contrato. E s
ta  disposición no será interpretada 
como oue se releva a! Contratista de 
su completa responsabilidad en cuan
to a todos los materiales y  trabajos 
realizados por los cuales me han he- 
d^p M M So i^vlai^^m M am & ade  
cualquier traba.fo dañado y  no se in
terpretará emno renunciación del de

recho del Gobierno para exigir el 
cump^m^^o ^  1^  tmmúmM dd  
Contrato. A la terminación y acepta
ción de todo el trabajo aquí reque
rido se le pagará al Contratista la 
cantidad adeudada.

Decimasegunda: E ! Gobierno anti
cipará al Contratista el 15%  del va
lor del Contrato a! estar formali
zado, esta cantidad le será descon
tada proporcionalmente de los pagos 
m ^ u ales que se hagan aj Contra
tista por trabajos terminados.

Por este anticipo el Contratista 
rendirá ante la Contraloría General 
de la República el valor de la fianza 
respectiva.

Decimatercera: Los aumentos de
bido a disposiciones gubernativas

fecha en que se üevó a cabo la Lici
tación para la obra contratada se
rán reembolsados al Contratista por 
el Cíóbiemo, así como los aumentos 
en el costo de los derivados dd pe
tróleo, autorizados por el Gobierno, 
siempre que tales derivados se utili
cen directamente en la construcción

Decimacuarta: Cualquier intención 
de reclamar deberá notiScarse a la 
Dirección, dando las razones del caso 
dentro de los 7 días de^ués del co
mienzo de la causa, que es base de! 
reclamo; de cualquier manera d  re
clamo completo se deberá someter 
por escrito a la Dirección dentro de 
los quince (15) días después de la 
terminación de la causa del reclamo. 
Si e! Contia^tista no somete él re
clamo o la notificación de intención 
de reclam ar dentro de! período espe
cificado este eximirá del reclamo al 
(Gobierno.

Decimaouinta: Forman parte de 
este Contrato y con él constituven 
un solo instrumento legal: a) Cual
quier documento que le sirva de su
plemento; b) E l Acuerdo que se 
emita para su aprobación; c) Loa
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mentó de Estudios y Proyectos, de
bidamente aprobados por ía Direc  ̂
cion; d) Disposiciones Especiaies: 
e) La Propuesta; f) La Fianza; g) 
La Orden de Inicio; h) E i Programa 
de Trabajo. Los gastos que se oca
sionarán en ia construcción de este 
Proyecto se cubrirán afectando ei 
Título 4-12, Program a 3-04, Fondos 
01. Renglón 064, Objeto 540, Clave 
15130.

Decimasexta: E l Contratista para 
garantizar la total ejecución del Con
trato por éste mismo acto se obliga 
a rendir fianza ante la Contraloría 
General de la República.

En fe de lo cual firman ei presente 
Contrato a los doce días del mes de 
abril de mil novecientos setenta y 
siete. (F . y S.) Serapio Hernández 
Castellanos. Procurador General de 
la República —  ff) Mario Antonio 
Colíndres A. C ontratista". —  Comu
niqúese.

J. A. MELGAR CASTRO

El Secretario de Estado en el Des
nacho de Comunicaciones, Obras M - 
blicas y Transporte,

MaHo Flores Therefon

Acuerdo N'̂  219

Tegucigalpa, D. C., 31 de marzo de 
1977.

El Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Aprobar en todas sus partes el 
Contrato que literalmente dice:

CONTRATO PARA LA  CONSTRUC 
CION DEL PU EN TE SOBRE E L  
RIO GUAYAMBRE, LOCALIZADO 
EN LA CARRETERA TERRENO  
BLANCO NUEVA P A I^ T IN A , 
DEPARTAMENTO D E OLANCHO

Nosotros, Serapio Hernández Cas
tellanos, Fb-ocurador General de la 
República y representante legal del 
Estado de Honduras, quien se desig
na en este Documento como "E l Go
bierno'̂  y el Ingeniero Civil Roger 
Salinas S., T arjeta de Identidad 
N- 25, Folio 128, Tomo IV, Impuesto 
Sobre la Renta 01348, Solvencia 
Distrital A -1190, Registro Tribu
tario Nacional FQ8KS4, en represen- 
eión de la Cm istructura Salinas y 
Cardona. S. de R. L . Lempira y que 
se identifica como "E l Contratista" 
con facultades suficientes para este 
Acto según consta en la  Escritura 
Pública autorizada en esta ciudad.

con fecha 6  de octubre de 1967, por 
ei Notario Efraín Moneada Silva, 
convienen en celebrar el presente 
Contrato sujeto a las siguientes es
tipulaciones:

Prim era: El Gobierno para todo lo 
concerniente a la ejecución y cum
plimiento de este Contrato designa 
a la Dirección General de Caminos, 
dependiente del Ministerio de Comu 
nicaciones. Obras MMicas y Trans
porte, la que se conocerá como La  
Dirección.

Segunda: El Contratista se abíígA 
a construir con sus propios medios 
la sub-estructura del puente sobre el 
Río Guayambre, localizado en la Ca
rretera Terreno Blanco-Nueva Pa
lestina, departamento de Olancho 
de acuerdo con las especificaciones 
para la construcción de carretera y 
puentes emitidas por la Dirección 
Genera! de Caminos, en el año de 
1976.

Tercera: Durante la ejecución del 
presente Contrato los trabajos esta
rán bajo la dirección de un Ingenie! o 
Residente, inscrito en el Colegio de 
Ingenieros Civiles de Honduras, de 
capacidad y experiencia reconocida 
y aprobado por la Dirección, quien 
estará facutado para representar y 
actuar en nombre del Contratista.

Cuarta: Conforme a las especifica
ciones la Dirección podrá ordenar 
trabajos extras, hacer cambios o al
teraciones, siempre y cuando lo con
sidere necesario o conveniente para 
la obra, estipulándose sin embargo, 
que antes de iniciarlos, la Dirección 
expedirá la Orden correspondiente. 
Dichos trabajos se pagarán a los 
precios convenidos entre el Contra
tista y la Dirección, quedando enten
dido que se convendrán precios úni
camente cuando el tipo de trabajo 
ordenado no este contemplado en la 
oferta y es necesario establecer el 
precio unitario o global correspon
diente.

Quinta: L a Dirección decidirá en 
todo los problemas que se suscitaran 
cuanto a  la calidad y aceptabilidad 
de los m ateriales suministrados, al 
modo de ejecutar los trabajos, al 
progreso de esta, a la interpretación 
de las Especificaciones y en todo lo 
relativo con el cumplimiento de los 
términos del presente Contrato. Las 
deci^ones finales de la Dirección se
rán suscepübleg de los recursos que 
fueren procedentes.

Sexta: E l Contratista se c<xníap- 
mete a entregar el trabajo totalmen
te terminado en ciento ochenta (180) 
días calendario, contados a partir de 
la fecha en que este Contrato for
malice legalmente y la Dirección emi
ta  la correspondiente Orden de Ini
cio. Si el Contratista no termina el 
trabajo dentro del plazo señalado, 
se producirá automáticamente la 
mora, debiendo aquel abonar al Es
tado el concepto de daños y perjui
cios la suma de Lps. 100.00 (Cien 
Lempiras diarios), que se deducirán 
del saldo que tuviera a su favor el 
Contratista.

Séptima: El plazo podrá ser pro
rrogado así: a) Por un tiempo igual 
al que transcurriera sí los pa.gQs de 
la estimación a que se refiere a la 
Cláusula Décima Primera no se ha
cen efectivos treinta días (30) des
pués de ser aprobados por la Direc- 
c^on; b) Por fuerza mayor debidâ  
mente comprobada; c) Por el tiempo 
necesario para la ejecución del tra
bajo extra a que se hace referencia 
en la (Cláusula Cuarta. El plazo adi
cional en cualouier orden de trabajo 
extra sera convenido por mutuo 
acuerdo de las partes.

O ctava: El Contratista no podrá 
ceder o sub-contratar parte o toda 
la obra sin el permiso de la Direc
ción.

Novena: La Supervisión por parte 
del Gobierno corre a cargo de la Di
rección que la hará por si, o por me
dio de un representante debidamente 
autorizado quien estará facultado 
para inspeccionar todo el trabajo o 
materiales suministrados, pudî mdo 
hacer observaciones al Contratista 
cuando los trabajos ejecutados o los 
materiales suministrados no se ajus-. 
ten a las especificaciones a los pla
nos o al Contrato. La Supervî ón 
estará facultada inclusive para re
chazar materiales o suspender los 
trabajos cuando estos no se ejecuten 
de acuerdo con los requintes de Isa 
Eispeciñcaciones, los Planos y el Con
trato.

Décima: E l costo de la obra será 
de Setenta y Siete Mi! CuatrocieRtoa 
Veinte y Un Lempiras con Ochenta 
Centavos de Lempira 
(Lps. 77,421.80) de acuerdo con las 
cantidades de obra estimados por la 
Dirección y TaNa de Precios Unita
rios siguientes:
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CANTIDADES Y ITUKTOS U^nTARR^S

13.560.00
39.150.00 
14,870.40

9^^140  
. 77,421.80

M* 0€SCHtPaOW CANUDAD UMDA&

1 Excavación Estructural 45^M M3 L  3aoo
2 Hormigón (^clopeo 29^M M3 " 135.00
3 Concreto (Clase "A " 61^6 M3 240.00
4 Acero de Refuerzo 4,636.38 Kgs. 2A0

TOTAL

Décima Prim era: E l Gobierno se 
obliga a pagar al Contratista el tra 
bajo ejecutado cada mes de acuerdo 
con las Estimaciones mensuales. Las 
Estimaciones serán aprobadas per !a 
Dirección y se deducirá el monto to
tal de las mismas un lO^c como ga
rantía por trabajos defectuMOS, esta 
deducción se hará contemplar el 50 
(Cincuenta por Ciento del trabajo 
motivo de este Contrato.

Esta disposición no será interpre
tada como que se releva a! Contra- 
tista de su completa responsabilidad 
cuanto a todos los materiales y tra 
bajo realizado por las cuales se han 
hecho pago o por la. restauración de 
cuaiquier trabaje dañado y no se in
terpretará como renunciación del de
recho del Crobiemo para exigir el 
cumplimiento de los términos del Con
trato. A la terminación y aceptación 
de todo el trabajo aquí requerido se 
le pagará al Contratista la cantidad 
adeudada.

Décima Segunda: E3 (gobierno an
ticipará al Contratista el 15% del 
valor descontada proporcíonalmente 
de los pagos mensuales que se hagan 
al Contratista por trabají^ termina
dos. Por este anticipo el Contratista 
rendirá ante la Contraloría General 
de la República el valor de la fianza 
respectiva.

Décima Tercera: Los aumentos de
bido a disposiciones gubernativas 
que entren en vigor después de la 
firma del Contrato serán reembolsa
dos al Ckmtratista por el Gobierno, 
así como los aumentos en el costo 
de It^ derivados del petróleo autori
zados por el Gobierno, mempre que 
tales derivados se utilicen directa
mente en la construcción del pro
yecto.

Décima (Cuarta: (Cualquier inten
ción de reclamar deberá notificarse 
a la Dirección dando las razones del 
caso dentro de los 7 dias después del 
comienzo de la causa que es base del 
reclamo, de cuahpñer manera el re
damo comíJeto se deberá someter
[M reM T ^ o alalX K w aó n d ^ ^ w d e
los quince (15) días después de la

terminación de la MLusa del reclamo. 
Si el Contratista se somete al recla
mo o la notificación de intención de 
reclamar dentro del período especifi
cado éste eximirá del redam o a! (go
bierno.

Décima Quinta: Forman parte de 
este Contrato y con el constituyen 
un solo instrumento legal, a) Cual
quier documento que le sirva de su
plemento. b) El acuerdo que se emi
ta para su aprobación, c) Los planos 
elaborados por el Departamento de 

y
aprobados por la Dirección, d) Dis
posiciones Bspedales, e) La propues
ta, f) La Fianza, g) L a Orden de 
Inido, h) El Program a de Trabajo, 
Los gastos que se ocasionarán en la 
construcción de este Proyecto se cu
brirán afectando el Título 4-12, Pro
grama OL
062, Objeto 440, Clave PAD 15110.

Décima Sexta: El Contratista para 
garantizar la total ejecución del Con
trato por éste mismo acto se obliga 
a rendir fianza ante la Contraloría 
(3eneral de la República.

En fe de lo cual firman el pre
sente Contrato a los treinta dias del 
mes de marzo de mil novecientos 
setenta y siete.— (syf) Serapio Her
nández (^stellanos. (f) Rogar Sali
nas S. Contrabata.— Comuniqúese.

J . A. MELGAR
El Secretario de Estado en el Des

pacho de (Comunicaciones, Obras Pú
blicas y Transporte.

Autorizar al Jefe de (Contabilidad 
de la Secretaría P. M. Luis Enrique 
Ucona, para que en ausencia del 
P. M. Gustavo Edgardo Aquilera, fir
me todos los documentos que se tra
mitan en la mencionada Sección 
Administrativa.—Comuniqúese.

J . A. MELGAR

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Comunicaciones, Obras Pú
blicas y Transporte,

Mario Flores Theresín

Acuerdo 221
Tegucigalpa, D. C., 19 de abril de 
1977.

E ! Jede de Estado, 
ACUERDA:

Conceder permiso con goce de suel
do por un de u^inM ^com -
pK m dM oddlSdeáb^hülSden^yo  
del presente año, al P . M. Gustavo 
B!dgardo Aguilera, Oficial Adminis
trativo de la Secretaría de Comuni
caciones, Obras Públicas y  Transpor
te, quien por motivos de salud viaja
rá aJb s U b k b sík  Nbde
América.

Acuerdo N° 222
Tegucigalpa, D. C , 19 de abril de 

1977.
El Jede de Blstado, 

ACUERDA:
pa^^a la

ampliación de Contrato que literal
mente dice:
"AMPLIACION DE CONTRATO PA

PÛ  iJá  -ODNSTRUCCKH  ̂ DE 
PUENTES IDE l^ADERA SOBRE 
LOS RIOS JUTIAPA Y  TOMALA 
Y  REPARACION D E LOS PUEN
TES IDE lAADERAUTaCADOSl^M

LOSl^BPARTA^O O ^KX^r^ 
ATLANTTDA Y  (30LON

Nosotros, Serapio Hernández Cas- 
teüanoB, Procurador (General de la 
República, en representación del E s
tado de Honduras, que en adelante se 
identificará como *'E1 (3óbierno*', y 
el Ingeniero Civil Marco A. í3oliitdres, 
en representación de "C!olindres y 
Asociados, S. de R. L " , mayor de 
edad, casado, con Tarjeta de Identi
dad N" 25, Folio 84, Tomo N ' 3. 
extendida en este Distrito Central; 
Constancia y Municipal y Distrital 
N  ̂ 8761 e Impuesto Sobre la Renta 
N*̂  24033, quien en adelante se lla
mará "E l C!ontratista", hemos con
venido en celebrar como en eíecto 
celebramos la presente ampliación al 
contrato celebrado por ambas partes 
para la (Construcción de Puentes de 
Madera sobre los Ríos Jubapa y Tó
mala, y Reparación de loa Puentea de 
Madera ubicados en los Departamen
tos de AÜánbda y (Colón. Contrato 
que fue aprobado mediante Acuerdo 
N? 847, del Poder Bjecubvo, dcI 26 
de diciembre de 1974, y mediante 
Acuerdo N? 252 y 350, del Poder Eje- 
cubvo del 16 de abril y  del 20 de ma
yo de 1976, respecbvamente, ampúa- 
ción que se justifica a continuación,

(Considerando: (^ e  a cmtsecuencia 
de las fuertes lluvias se hizo necesa
rio realizar mayor canbdad de obra 
que la programada.
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Considerando: Que ai hacer ei cóm
puto de la obra realizada resuitó que 
ésta era mayor que la que se con
trató y que se encontraba contempla
da en la donación que el A.I.D. hacie
ra para la reconstrucción de los da
ños ocasionados por el Huracán FM

Considerando: Que en vista de lo 
anterior, se llegó a un acuerdo con e! 
Contratista, para cancelarle cuando 
fuera creada la asignación presu
puestaria respectiva con Fondos Na
cionales.

Considerando: Que dicho traba.io 
se realizó sin necesidad de utilizar m t 
yor tiempo del contratado en la mo
dificacíón del 23 de mayo de 1976.

Considerando: Que habiendo íeaii 
zado ei Contratista toda la obre con 
tratada tanto en el contrato orirdna 
como en las modificaciones del mis
mo, se hacía necesano su cancelación 
por lo que se le extendió la respectiva 
act̂ * de recepáón.

Considerando: Que existe en la ac
tualidad en el Presupuesto la asigna
ción respectiva para el pago de estos 
trabajos.

AVISOS
TCTULOS SUPLRTOR^OtS

En conRCcuencia y tomando en 
cuenta los anteriores antecedentes, 
ambas partes convienen lo siguiente

Primero: Modificar la cláusula dé 
cima del Contrato original, la cuat 
se leerá de la siguiente form a:

DECIMA: Monto del Contrato: E! 
valor de este contrato es por la can
tidad de L!M. 384.563.14 (Tresciento 
Ochenta y Cuatro Mil Quinientos 
senta y Tres Lempiras con Catorce 
Centavos), existiendo un aumento del 
contrato original por concepto de 
deuda de Lps. 55.265.40 (Cincuenta y 
Cinco ABl Doscientos Sesenta y  f3n- 
co T^empiras con Chía renta (Centavos) 
los que se c a la rá n  al Programa 
3-04, Renglón 56, Objeto 540, CÜav̂  
Pad 15050, del Presupuesto vi
gente de la Dirección General de (?a- 
irrmos

Segundo: Todos los términos del 
contrato original y la cláusula sexta 
modiñcada quedan en vigencia. En fe 
de lo cual firmamos la presente am
pliación en Tegucígalpa, Distrito 
Central, a los doce días del mes de 
abril de mil novecientos setenta y

El Infrascrito, Secretario dei Juz
gado Primero de Letras del Depar
tamento de Olancho, al público en 
general y para 1<̂  efectos de ley, 
hace saber: Que se ha presentado 
ante este Despacho, el señor Víctor 
Manuel Amador Muñoz, mayor de 
edad, soltero, agricultor y de este 
vetnndaño, soüdtando Titulo Suple
torio sobre ei siguiente inmueble: 
"Una casa de bahareque, techo de 
teja, piso de cemento fundido, ar
tesón de madera rolliza, ubicado en 
el Barrio de Jesús de esta ciudad, 
compuesta de sala, cuatro cuartos, 
un corredor y  una cocina, dicha edi
ficación está plantada en un solar 
urbano que mide once metros de 
frente, por cincuenta y un metros 
con quince centímetros de fondo y 
limita: Al Norte, con propiedad de 
Juana Martínez v. de Rodríguez ̂  al 
Sur, con propiedad de Concepción v 
de Sánchez; al ílste, con propiedad 
le  doña M aría de Moradel, zanja de 
por medio; y al Oeste, con propiedad 
de Miguel Rafael Muríllo, calle de 
por medio". Que dicho inmueble lo 
adquirió por compra efectuada a la 
señora Juana Martínez viuda de Ro
dríguez mediante contrato celebrado 
verbalmente, por lo que la posesión 
uor más de diez años sobre dicho in
mueble se entiende agregando la de 
su antecesora señora viuda de Rn  ̂
driguez antes mencionada, de mane
ra quieta, pacíñea y no interrumpi
da. (^ e  no hay peseedorep proindi- 
\nsos. Ofrece la información de los 
testigos .Juan Blas Molina, Juan 
Francisco Matute Ew )b ar v OtHio 
Ruiz, todos mayores de edad y de 
este vecindario. Lo representa el

Abogado don Carlos A. Muñoz, Ce- 
legiado con el No. 00600 y de este 
domicilio. — Juticalpa, 26 de Maye, 
1983.

Víctor HMUández L.
Srio. Juzgado 1*̂  de Letras 

Departamental

30 J ., 30 J . y 30 A. 83.

siete.—  (8 V f)Serapio Hernández 
Castellanos, Procurador General de 
la República — (f) Marco A. Colín 
dres A., Contratista.—Comuniqúese.

J. A. MELGAR

E i Secretaño de Estado en el Des
pacho de Comunicaciones, Obras Pú
blicas y Transporte.

Mario Flores Therc'sín

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras del Depar
tamento de Olancho, al público en 
general y para los efectos de ley. 
hace saber: Que ante este Despáche, 
se ha presentado la señora Sofía 
EMelmira Peralta de Sauceda, ma
yor de edad, casada. Maestra de 
Educación Primaría y vecina de ht 
: Idea de Punuare, de esta jurisdic
ción, solicitando ntulo Supletorio 
sobry el siguiente inmueble: *TJna 
casa de hxMtaciÓn ubicada en la a!- 
' -a de Punuare, de esta jtuisdicción,- 
compuesta de una sala de cinco y 
medio metros ]ior seis metros: un 
corredor de tres por dos metros; y 
una cocina de tres y medio metros pw 
dos y medio metros, con su respectiva 
acera al lado de la calle; las paredes 
son de ladrillo rafón, el piso ladrillo 
mosaico, techo de teja y artesón de 
madera aserrada. Dicha construc- 
emn se encuentra ubicada en un te
rreno que mide veintiuno y medio 
metros de frente, por veintiuno y 
medio m etros de fmtdo. Todo c! in
mueble lim ita: Al Norte, con ao!ár 
de Cayetano Mgueroa; al Sur, con 
casa y solar de Al&edo Rosaies; al 
E ste , con solar de Ríñando Víndel, 
calle de por medio; al Oeste, coa ca
ía  de Blas MoHna. Dicho inmueble !o 
adquirió la solicitante por ocupâ  
cíón hace más de quince años, no es 
ejidal ni hay poseedores proindhd- 
sos. Para acreditar los extremos de 
lu petición ofrece el teatimwño &  
los señMes: Cayetano FSgueroa, Jo- 
"é de la Cruz Ayala y Gregorio Jl- 
"lénez, todos mayores de edad, casa
dos y  vecinos de Punuare. La repre
senta a  la peticionaria el Abt^^o 
don Carlos Ac^usto Muñoz, con Car
net de Colegiación N? 00666, de este 
domicilio. —  Juticalpa, 26 de mayo, 
1983.

Víctor Hernández L.

Srio. Juzgado M m ero de

Letras deí Depto. de 

Olancho
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LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 30 DE AGOSTO DE 1983

COMERCIANTE INDIVIDUAL

Yo, Ana Julia Avila de Tróchez, al público en general y a  los comer
ciantes en particular, bago saber: Que en escritura púMica autorizada 
por el Notario Renán Pérez, me declaré Cmnercíante Individual y  regis
tro de mi estabecimiento: FACTORIA SUPER, dedicado a  la compra 
venta de mercaderías en general, con un balance de SETENTA MD, LEM
PIRAS, (Lps. 79.000.00).

Tegudgalpa ,D. CL, 12 de agosto de 1983.

30 A. 83.

DECLARACION D E COMERCIANTE INDIVIDUAL

A la Banca, Industria, Comercio y Público en General para los efec
tos señalados por el Artículo 380 del Código de Comercio, se hace saber: 
Que mediante Instrumento Público autorizado en esta ciudad por el No
tario Juan EYancisco Zúniga BustiHo, hice formal declaración de Co
merciante Individual. L a actividad principal del giro será la exportación 
e importación de mariscos y toda actividad vinculada con los fines an
teriores. Mi domicilio es Comayagüela, Distrito Central, el capital en 
giro asciende a la suma de DIEZ MIL LEMPIRAS y será administrada 
por el suscrito.

30 A. 83.

Tegucigalpa, D. C., 24 de agosto de 1983.

JU U O  CESAR VILLATORO VILLATORO

DECLARACION D E COMERCIANTE INDIVIDUAL

A la Banca, Industria, Comercio y Público en General, para ios efec
tos señalados por el Artículo 380 de! Código de Comercio, hace saber: 
Que mediante Instrumento Público autorizado en esta ciudad por el No
tario Juan Francisco Zúniga Bustillo, hice formal declaración de Comer
ciante Individual Siendo la principal actividad la importación y  ejqtor- 
tación de mariscos, y  toda actividad lícita vinculada con los fines ante
riores. Mi domicilio es Tegucigalpa, Distrito Central, y  el capital en giro 
asciende a  la suma de DIEZ MIL LEMPIRAS y será administrada por 
el suscrito.

Tegucigalpa, D. C., 16 de agosto de 1983.

30 A. 83. JAM ES J . FORSTER, JR .

AVISO

Para los efectos legales al público en general, se hace saber: Que 
con fecha siete de diciembre de mil novecientos ochenta y dos, ante los 
oficios del Notario Ramón Mores Guzmán, y mediante instrumento nú
mero 537, en la ciudad de San Pedro Sula, departamento de C!ortés, se 
constituyó la empresa mercantil "REPUESTOS Y  ELECTRODOS, SO
CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIA
B L E", sociedad que tendrá por objeto y fines primo-rdiales, la compra 
venta de repuestos industriales, varilla de soldar autógena y eléctrica, 
motores nuevos y  reconstruidos, lubricantes, aceites y toda clase de ac
cesorios relacionados con la ram a automotriz; servicio en general, mer
cadeo al por mayor y al detalle de accesorios y de repuestos, incluyendo 
la importación y distribución de los mismos y todo acto de lícito comercio 
relacionado directamente o indirectamente con los fines indicados. lA  
sociedad se inició con un capital mínimo de Lps. 5,000.00 y un capital 
máximo autorizado de Lps. 30,000.00.

REC/STROR DE MARCAR

E3 infrascrito, RegistradM* de la 
Propiedad Industria!, hace saber: 
Que con fecha diecisiete de agesto 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: "Soücítaae registro de 
marca.—^Ministerio de Economia—  
Gñcina de la Propiedad Industrial.—  
Yo, Armando Aguilar G, mayor de 
edad, casado, Abogado, cídegiado cmi 
el número 0254, y de este domicilio^ 
actuando como Apoderado de Utiles 
de Ronduroe, S. de R. L ., una Socie
dad Mercantil que tiene su dmnicilio 
en la ciudad de San Pedro Sula, 
representación que acredito con el 
testimonio de la escritura de poder 
que acompaño, respetuoso comparez
co a solicitar el registro y depósito 
de la Marca Comercial comprendida 
en la Clase N̂  16, que diseña la 
etiqueta de la carátula de un Cúa- 
demo de Dibujo, y  que se describe 
asi; En la parte superior derecha se 
lee "40 páginas"; en el centro el 
diseño de un tablero de pintura con 
el dibujo de un lápiz y doe pinceles. 
Más abajo se lee la frase "Cuaderno 
de Dibujo" y, en la parte inferior 
derecha en logotipo "AMIGO**, que

30 A. 83. LA  GBaOEMOA

Heva a su izquierda un recuadro para 
los siguientes datos del ahmmo: 
"Nombre, Grado, Dirección, Escuela*'. 
Marca que mi representada utiliza pa
ra  distinguir, am parar y proteger los 
cuadernos de dibujo que comercia
liza, y se aplicará en la carátuBa de 
los mismos y en las cajas o paquetes 
que loe contengan, grabándola, im
primiéndola, por medio de etiquetas 
o en cualquier otra forma acostum
brada. en el comercio. Presento el 
poder, los ejemplares, el clisé y 
demás documentos exigidos por la 
ley.—Tegucigalpa, D. C., dieciséis de 
agosto de mil novecientos ochenta y 
tres.—  (f) Armando Aguilar C.". Lo 
que se pone en conocimiento del 
público, para los efectos de ley. —  
Tegucigalpa, D. C., 17 de agosto de 
1983.

Camilo Z. Rewdec^ P.
Registrador 
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LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C.. 30 DE AGOSTO DE 1983

B3 infrascrito, Registrador de ia 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diecisiete de agosto 
dei presente año, se admitió la solici
tud que dice: "Solicitase registro de 
marca.—Ministerio de Economía. —  
Oficina de la Propiedad Industrial.—  
Yo, Armando Aguilar C., mayor de 
edad, casado. Abogado, colegiado con 
el número 0254 y de este domicilio, 
actuando como Apoderado de UtÜea 
de FoMdMTM, S. de R. una Socie
dad Mercantil, que tiene su domicilio 
en la ciudad de San Pedro Sula, 
representación que acredito con el 
testimonio de la Escritura de Poder 
q u e  acompaño, respetuosamente 
comparezco a  solicitar el registro y 
depósito de la M arca Comercial, 
comprendida en la d ase  N̂  16, que 
diseña la etiqueta de la carátula de 
un cuaderno y que se describe asi:

cuaderno

dola imprimiéndola o adhiriéndola, 
por medio de etiquetas o en cualquier 
otra forma acostumbrada en el co
mercio. Presento el poder, los ejem
plares, el clisé y demás documentos 
exigidos por la ley. —  Tegucigalpa, 
D. C., dieciséis de agosto de mil 
novecientos ochenta y tres. — (f) 
Armando Aguilar C.". Lo que se pone 
en conocimiento del público, para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
17 de agosto de 1983.

CsmiA) Z. P.

Registrador

30 A , 9  y 2 1 S. 83.

Un cuaderno de esquinas redondea
das, en cuya parte superior se apre
cia la figura de un niño, escribiendo 
en la pizarra la ecuación E —MC2, 
que tiene en la parte inferior un 
rectángulo para 1<  ̂ siguientes datos 
del alumno: "Nombre, Dirección,
Materia". Eln la parte inferior de la 
carátula se lee la palabra "Cuader
no** y mas a b a j o  en logotipo 
'*AMIGO". M arca que mi representa
da utiliza para distinguir, amparar y  
proteger los siguientes artículos de 
papel, de distintos colorea y  tamaños: 
Cuadernos de espiral, liso, rayado y 
cuadnculado; cuadernos de tarea; 
cuadernos de dibujo, caligraña y 
música; papel en block, liso y raya
do; cuadernos únicos; hojas para 
cartapacios; y, en general, todo tipo 
de papelería presentada en forma de 
cuaderno, blocks, paquetes de hojas 
u hojas en cajas; y  se aplicará en las 
carátulas y en las cajas o paquetes 
que contengan los artículos, grabán

E1 Infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diecisiete de agosto del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Solicítase Registro de 
Marca. —  Ministerio de Economia. 
—Oñcina de la Propiedad Industrial. 
— Yo, Armando Aguilar C., mayor 
de edad, casado, Abogado, Colegiado 
con el número 0254 y de este domi
cilio, actuando como apoderado de 
Utiles de Honduras, S. de R. L., una 
Sociedad Mercantil que tiene su do
micilio en la ciudad de San Pedro 
Sula, representación que acredito con 
el testimonio de la Escritura de po
der que acompaño, respetuoso com
parezco a solicitar el registro y depó
sito de la m arca comercial compren
dida en la d a se  No. 16, que diseña 
la etiqueta de la carátula de un Cua
derno de Caligrafía y  que se describe 
así: En la parte superior derecha se 
lee "40 páginas"; en el centro un

euaderde

cuadernos de Caligrafía que comer- 
cializa, y se aplicará en la carátula 
de los mismos y en las cajas o pa- 
quetes que los contengan, grabándo
la, imprimiéndola o adhiriéndola, por 
medio de etiquetas o en cualquier 
otra forma acostumbrada en el 
comercio. Presento el Poder, loe 
ejemplares, el clisé y demás doca- 
mentos exigidos por la ley. — Tegu- 
cigalpa, D. C-, dieciséis de agosto de 
mil novecientos ochenta y tres.— (í) 
Armando Aguilar C.**. Lo que se po
ne en con cci miento del público, para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. 
C-, 17 de agosto de 1983.

CswCo Z. Bewdecá P.

Registrador

30 A , 9 y 21 S. 83.

óvalo, dentro del cual aparece la pa
labra "CaligraHa", escrita sobre el 
dibujo un canutero con su pluma. 
Más abajo se lee la frase "Cuaderno 
de Caligrafía**, y, en la parte inferior 
derecha, en logotipo "AMIGO**, que 
lleva a su izquierda un recuadro para 
los siguientes datos del alumno: 
"Nombre, Grado, Dirección, Escuela". 
Marca que mi representada utiliza pa
ra  distinguir, am parar y proteger los

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha primero de agosto dd 
presente año, se admitió la solicitad 
que dice: "Registro de Marca. — 
Señor Ministro de Economia. — Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado. Abogado y de este vecinda
rio, con Carnet No. 112 del Colegio 
de Abogados de Honduras y CMula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condi
ción de representante de SANOFI, 
domiciliada en 40 Avenue George V, 
75008 París, Francia, vengo a pedir 
el registro de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

C E U P T A Í
para distinguir: Productos farma
céuticos y veterinanos (Clase Int. 
5 ) ; y la cual se aplica a los envases, 
cajas o empaques que contienen los 
mismos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en cualquie
ra otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para que 

 ̂ razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., 25 de julio de 
1983.— f) Daniel Casco L.*' Lo que 
se pone en conocimiento del púMico 
para los efectM de ley.—^Tegucigal- 
pa, D. C., 1"̂  de agosto de 1983.

Camilo Z. Bendech P.

R^d^trador

9, 19, 30 A. 83.
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El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber. 
Que con fecha primero de agosto del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Marca.— Se
ñor Ministro de Economía.— Yo, Da
niel Casco López, mayor de edad, 
casado. Abogado y de este vecinda
rio, con Carnet No. 112 del Colegio 
f̂ e Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria IPFCTR^J, en mi condi
ción de representante de PU REX  
CORPORATION, domiciliada en 5101 
Clark Avenue, Lakewood, ílstado de 
California, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica consistente en la 
nalabra:

C V T t C Ü R A
para distinguir: Jabones medicinales, 
ungüentos medicinales, cremas con
tra  el acné y shampoos medicados 
anti-caspa (d ase Int. 5 ) ; y la cual 
se aplica a los envoltorios, cajas, 
envases o empaques que contienen 
los mismM, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé.
------ ^Tegucigalpa, D. C., 25 de julio
de 1983.— f̂) Daniel Casco L ."  Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—^Tegu- 
cigaJpa, D. C., de agosto de 1983.

CamHo Z. Bendech P.

Registrador

^ 1 9 y M ^ 8 3 .

pedir el registro de la m arca de fá
brica, consistente en la palabra:

C A M Q E R E L
para distinguir: Edulcorante;^ dieté
ticos (C3ase Int. 3 0 ): y la cual se 
aplica a los envases, cajas o empa
ques que contienen loa mismos, gra
bándola, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas que se 
les adhieren, y  en cualquier otra for
ma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.— Tegucigalpa. D. C . 
veinticinco de julio de mil novecien
tos ochenta y tres.—^(f) Daniel Cas
co López". Lo que se pone en ccnoci- 
miento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 1̂  de 
agosto de 1983.

CamHo Z. Bendeck P., 

Registrador.

9, 19 y 30 A. 83.

El infrascrito, Registrador de !a  
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha primero de agosto del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marea.— Se
ñor Ministro de Economía.— Yo Da
niel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecinda
rio, con C!amet N'̂  112, del Colegio 
de Abogados de Honduras, y  Cédula 
Tributaria IPFCTTR-J, en mí condi
ción de representante de G. D. 
SEARLE & CO., domiciliada en la 
ciudad de Chicago. Estado de Ulinois, 
Estados Unidos de América, vengo a

29 de diciembre de 1982— f) Fran
cisco G. Durón López." Lo que se 
pone en conocimiento dei público en 
general para los efectos de ley.— Te
gucigalpa, D. C., 1 de febrero de 
BM3.

ChmHo Z. Bcndech P.,

Registrador.

9, 19 y 30 A. 83.

El infrascrito. Registrador d-̂  la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que cOn fecha uno de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que literalmente dice: "Registro de 
Marca.—Señor Ministro de Econo
mía.—Su Despacho.— Ŷo, Francisco 
G. Durón López, mayor de edad, ca 
sado, Licenciado en Derecho. Cole
giado con número 1346 del Colegio 
de Abogados de Honduras, Carnet 
de Registro Tributario IMKR4R, y 
de este domicilio, actuando en repre
sentación de la Empresa Mercantil 
"VERLAINE INDUSTRIAL S. DE 
R. L. DE C. V ." (VERLAIN D ), una 
empresa domiciliada en Tegucigalpa. 
D. C.. como consta en Despacho, 
con el debido respeto comparezco an
te usted solicitando el Regir:tro de la 
marca de fábrica denominada :

" C A M f H M "
d ase 3, como se muestra en los 
ejemplares que se acompañan; para 
distinguir productos cosmetológicos 
y la cual) se aplica a  los artículos y a 
las cajas o empaques que las contie
nen, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de marbetes o etiquetas 
que se les adhieren y en cualquier 
otra forma apropiada en el contercio. 
Acompaño a la presente la documen- 
tactón de ley.—Tegucigalpa, D. C.,

Ei infrascrito. Registrador <Ie la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r ;  
Que con fecha diecinueve de enero 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: "Registro de Marca. 
—Señor Ministro de Economía.— Su 
Despacho.— Yo, Francisco G Du
rón López, mayor de edad, casado. 
Licenciado en Derecho, Colegiado con 
número 1346 de! Colegio de Aboga
dos de Honduras, Carnet de Registro 
Tributario IMKR4R, y de este domi
cilio, actuando en representación de 
la empresa Mercantil '^VERLAINE 
INDUSTRIAL, S. de R. L. de C. V ." 
(VERLAIND), una empresa domici
liada en Tegucigalpa, D. C., como 
<K)nata en ese despacho, con el debi
do respeto comparezco ante usted

delatm M ra
de fábrica denominada:

" M E T R A  C E E A M "
tal como se m uestra en lo3 ejempla
res que se acompañan; para distin
guir: Productos cosmetológicos. y la 
cual se aplica a los artículos y a las 
cajas o empaques que las contienen, 
imprimiéndola, estampándola, p o r  
medio de marbetes o etiquetas que 
se les adhieren y en cualquier otra 
forma apropiada en el comercm. 
Acompaño a la presente la documen
tación de ley. Clase 3.—Tegucigalpa. 
D. C., veintinueve de diciembre de 
mil novecientos ochenta y dos.— f̂) 
Francisco G. Durón López." Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—T eg u c^ l- 
pa, D. C.. 19 de enero de 1983.

Gandío Z. Bendedt P ,

R e g is tra ^ ,

9, ^ y S Ü jA ta .
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E3 infraacrito, Registrador de la 
Propiedad Industriai, hace s a b e r :  
Que con fecha diez de agosto del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de Marca. — Señor 
Ministro de Economía.— Ŷo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casaao. 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet No. 112, del Colegio de Abo
gados de Honduras y Cédula Tribu
taria IPFCTR-J, en mi condición de 
representante de FIA T, S.p.A.. do
miciliada en Corso Marconi 10/20, 
10125 Turín, Italia, vengo a pedir el 
registro de la m arca de fábrica con
sistente en la palabra "FIATAGRI",

H A T A G R !
para distinguir: Tractores para la 
agricultura ya sean con ruedas o con 
cadenas (oruga), partes y accesorios 
para iM mismos (Clase Int. 1 2 ); y  la 
cual se aplica a los artículos y  a las 
cajas o empaques que los contienen, 
grabándola, estarciéndola, i m p r  i- 
miéndola, estampándola, por medio 
de placas m etálicas o etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el disé.—^Tegucigalpa„ D. C., 
5 de agosto de 1983.— f̂) Daniel Cas
co L ." Lo que se pone en conoci
miento del púMico para los efectos 
de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 10 de 
agosto de 1983.

Camilo Z. Beadeek F.,

Registrador.

vengo a pedir el registro de la mar
ca de fábrica consistente en la pala
bra:

C A W B E R E L
para distinguir: Alimentos dietéticos 
(Clase Int. 5 ), y  la cual se aplica a 
los envases, cajas o empaques que 
contienen los mismos grabándola, im
primiéndola. por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquier 
otra forma apropiada en eí comer
cio. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.—Tegu- 
cigalpa, D. C., veinticinco de julio de 
mil novecientos ochenta y tres.— (f) 
Daniel Casco López". Lo que se po
ne en conocimiento del público, para 
los efectos de ley. -r- Tegucigalpa, 
D. C., 1" de agosto de 1983.

Candió Z. Bendecid F

Registrador

9. 19, 30 A. 83

19, 30 A. y 9! S. 83.

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha pnm ero de agosto 
del presente año. se admitió la soli
citud que dice: "Registro de Marca. 
—Señor Ministro de Blconomía. —  
Yo, Daniel Casco López, mayor de 
edad, casado. Abogado, y de este 
vecindario, con Carnet No. 112 del 
Colegio de A bogada de Honduras y 
Cédula Tributaria IPFC TR -J, en mi 
condición de representante de G. D. 
SEARLE & (30., domiciliada en la 
ciudad de Cüücago, Estado de Illi
nois, Blstados Unidos de América,

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha diez de agosto del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de Marca. —  Señor 
Ministro de Economía,— Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, cas)do, 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet No. 112, del Colegio de Abo
gados de Honduras y Cédula Tribu
taria IPFC TR-J, en mi condición de 
representante de FIAT, S.p.A., do
miciliada en Corso Marconi 10/20. 
10125 Turín, Italia, vengo a  pedir el 
registro de la m arca de fábrica con
sistente en la palabra "FIATAGRI",

* F ! A ! A G R ! t
para distinguir: Máquinas para la 
agricultura incluyendo máquinas que 
combinan segadoras y colectadoras 
de forrajes, implementos e instru
mentos para la agricultura (que no 
sean instrumentos e implementos ma
nuales) ; partes y accesorios paja lo 
arriba mencionado (Clase Int. 7 ); y  
la cual se aplica a los artículos y  a 
las cajas o empaques que los contie
nen, grabándola, estarciéndola, im- 
prinüéndola, estampándola, por me
dio de placas metálicas o etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razo

ne en lo conducente los demás docu
m en ta  de ley y el clisé.—^Tegucigal- 
pa, D. C., 5 de agosto de 1983 —f) 
Daniel Casco L ." Lo que se pon̂  ̂ es 
conocimiento del público para h)a 
efectos de ley.— Tegucigaípa, D. C . 
10 de agosto de 1 9 ^ .

Candió Z, Bendech F.,

Registrador.

19, 30 A. y  9  8. 83.

E l infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industria!, hace s a b e r :  
Que con fecha cuatro de agosto dei 
presente año, se admitió la solicitad 
que dice: "Registro de Marca.—Se
ñor Ministro de Economía. —  yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecinda
rio, con Carnet No. 112, de! Colegio 
de Abogados de Honduras y Crédula 
Tributaría IPFCTR-J, en mí condi
ción de representante de JOHNSON 
& JOHNSON, domiciliada en One 
Johnson & Johnson Plaza, ciudad de 
New Brunswick, Estado de New 
Jersey, Estados Unidos de Amenes, 
vengo a pedir el registro de la mar
ca de fábrica consistente en las pa
labras :

F t t t S H  C OY
para distinguir: Tejidos; colchas y 
tapetes; artículos textiles no indui- 
dos en otras clases (Clase Int. 24); 
y  la cual se aplica a lo^ envases, ca
jas o empaques que contienen los 
mismos, grabándola, imprimiéndds, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se raztme 
en lo conducente, los demás docu
mentos dd ley y el clisé.—Tegucigal
pa, D. C., 28 de julio de 1983.—f) 
Daniel Casco L . ' Lo que se poce ^  
conocimiento del público para bs 
efectos de ley.—^Tegudgalpa, D. C,
4 de agosto de 1983.

Csmilc Z. Bendsdi F.,

Registrador.

19, 30 A. y 9  S. 83.
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El Infr&scrito, RcgistrtMlor de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha primero de agosto del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de M arca- Se
ñor Ministro de Economía. —  Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado. Abogado y de este vecinda
rio, con Carnet No. 112, del Colegio 
de Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaría IPFCTR-J, en mi condi
ción de representante de G. D. 
SEARLE & CO., domiciliada en la 
ciudad de Chicago, Estado de Illi
nois, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir el registro de la m ar
ca consistente en la palabra:

" E Q Ü A L "
para distinguir: Edulcorantes dieté
t ic a , (Clase Int. 3 0 ); y  la cual se 
aplica a los envases, cajas o empa
ques que contienen los mismos, gra
bándola, imprimiéndola, estampáti- 
dola, por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquier otra for
ma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone, 
en lo cíxnducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.— Tegucigal- 
pa, D. C., veintidnco de julio de mil 
novecientos ochenta y tres. —  (f) 
Daniel Casco López". Lo que se pe
ne en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. 
C., de agosto de 1983.

Caedlo Z. Bendeck P

19, 30 A. 83. Registrador

productos dietéticos para niños y 
enfermos; emplastos, material para 
vendajes; materiales para empastar 
dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes; preparaciones para 
destruir las malas hierbas y los ani
males dañinos (Clase Int. 5 ) ; y la 
cual se aplica a los envases, cajas o 
empaques que contienen los mismos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.— ^Tegucigalpa, D. C., 
4 de agosto de 1983.— f̂) Daniel Cas
co L ." Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 10 de agosto 
de 1983.

Camilo Z. Bendeck P., 

Registrador.

i9 . 30 A. y 9 S. 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha diez de agosto del pre
sente año, se admitió la  solicitud que 
dice: "Registro de M arca. —  Señor 
Ministro de Economía.—Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado. 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet No. 112, del Colegio de Abo
gados de Honduras y Cédula Tribu
taria IPFCTTR-J, en mi condición de 
representante de ROEMMERS IN- 
TB3tNACIONAL, S. A., domiciliada 
en la ciudad de Panamá, República 
de Panamá, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica consistente 
en la palabra:

para distinguir: Productos farma
céuticos, veterinarios e higiénicos;

tos de ley y el clisé.—^TegucigalíA, 
D. C., 4 de agosto de 1983.— f) Da
niel Casco L  " Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 10 
de agosto de 1983.

üamüo Z. Bendech F .,

Reg^ist^dor.

19, 30 A. y 9 S. 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha diez de agosto del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de M arca. —  Señor 
Ministro de Economía.— Ŷo. Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet No. 112, del Colegio d* Abo
gados de Honduras y Cédula Tribu
taria IPFCTR-J, en mí condición de 
representante de ROEMMERS IN
TERNACIONAL, S. A., domiciUada 
en la ciudad de Panamá, República 
de Panamá, vengo a pedir el registro 
de la m arca de fábrica consciente 
en la palabra:'

r t A M A A ! 0M
para distinguir: Productos farma
céu tica, veterinarios e higiénicos; 
productos dietéticos para niños y en
fermos; emplastos, material p a r a  
vendajes; m ateriales para empastar 
dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes; preparaciones para 
destruir las mala^ hierbas y los ani
males dañinos (Clase Int. 5 ) ; y la 
cual se aplica a los envases; cajas o 
empaques que contienen, los mismos 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documen

E1 Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha primero de agosto del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Marca.—Se
ñor Ministro de Híonomía. —  Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado. Abogado y de este vecinda
rio, con Carnet No. 112 del Colegio 
de Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria IPFC TR-J, en mi condi
ción de representante de PUREX  
CORPORATION; domiciliada en 5101 
Clark Avenue, Lakewood, Estado de 
€!alifomia, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedir el registro de la 
m arca de f&M ca comsistente en la 
palabra;

A Y B S
para distinguir: Dulces represores 
del apetito (Clase Int. 5 ) ; y la cual 
se aplica a  los envases, cajas o em
paques que contienen los mismos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razo
ne en lo conducente, los demás do
cumentos de ley y el clisé.—Teguci
galpa. D. C., 25 de julio de 1983.—  
f) Daniel Casco L ." Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.— ^Tegucigalpa, D. C., 
1 de agosto de 1983.

Camilo Z. Bendeck F.

Registrador

9, 19. 30 A. 83.

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha primero de agosto del 
presente año, se admitió !a solicitud 
que dice: "Registro de Marca.—Se
ñor Ministro de Economía. —  Yo, 
Daniel Casco L < ^ z. mayor de edad.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-C
RA-D

EGT



10 LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C-, 30 DE AGOSTO DE 1983

caaado, Abog^ado y de este vecindario, 
con Carnet No. 112 dei Colegio de 
Abogados de Honduras y Céduia 
Tributaria IPFC TR-J, en mi condi
ción de representante de MILES 
LABORATORIES, INC., domicilia
da en la ciudad de Elkhart, Estado 
de Indiana, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica consistente en las 
letras:

A P S
tal como se m uestra en los ejempla
res que se acompañan; para distin
guir: Lociones para la piel y produc
tos para defenderse del sol (Clase 
Int. 3 ) ; y la cual se aplica a los en
vases, cajas o empaques que contie
nen los mismos, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren y 
en cualquiera o tra  form a apropiada 
en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
iM demás documentos de ley y el 
disé. — Tegucigalpa, D. C., 25 de 
julio de 1983.—f) Daniel Casco L ." 
Lo que se pone en conocimiento de! 
público para los efectos de ley. — 
Tegucigalpa, D. C., lo . de agosto de 
1983.

Gandío Z. Bendech F  

Registrador

9, 19 y 30 A. 83.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha veintiunc de diciem
bre del año recién pasado, se admi
tió la solicitud que literalm ente dice: 
"Registro de M arca.— Señor Minis
tro de Economia.— Su Despacho. —  
Yo, Francisco G. Durón López, ma
yor de edad, casado, Licenciado en 
Derecho, Colegiado con número 1346 
del Colegio de Abogados de Hondu
ras, Carnet de R egistro Tributario 
IMER4R, y de este domicilio, actuan
do en representación de la empresa 
mercantil "LABORATORIOS ANDI- 
FAR" una empresa domiciliada en 
esta ciudad de Tegucigalpa. D. C., 
conforme lo acredito con carta poder 
que acompaño, con ei debido respeto 
comparezco ante usted solicitando el 
registro de la m arca de fábrica de
nominada:

" P A R A F E W "
para distinguir: Productos químicos 
farmacéuticos de la Clase cinco (S),

y la cual se aplica a  ios artícuios y 
cajas que los contienen, imprimién
dola. estampándola, por niedío de 
marbetes o etiquetas que se los ad
hiere, y en cualquier otra forma 
apropiada en el comercio Acompaño 
a la presente los documentos de ley 
y el clisé.—^Tegucigalpa, D. C., 10 de 
noviembre de 1981.— f̂) irancisco G. 
Durón López.** Lo que se pone en co
nocimiento del público en general 
para los efectos de ley.—Tegucígal- 
pa, D. C., 21 de diciembre de 1981.

Mario Boiando Elvir B.,

9, 19 y 30 A. 83. Registrador.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha veinte de enero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que literalmente dice: "Registro de 
Marca.— Señor Ministro de Econo
mía —Su Despacho.— Yo. Francisco 
G. Durón López, mayor de edad, ca
sado Licenciado en Derecho, Cole
giado con número 1346 de! Colegio 
de Abogados de Honduras Carnet 
de Registro Tributario IMKR4R. y 
de este domicilio, actuando en repre
sentación de la Empresa Mercantil 
'*VERLAINE INDUSTRIAL S. DE 
R. L. DE C. V ' (VERLAIND), 
una Bhnpresa domiciliada en Teguci- 
gaipa, D. C.. como consta en ese 
Despacho, con el debido respeto com
parezco ante usted solicitando el Re
gistro de la m arca de fábrica deno
minada:

" E L
Claw 3, ta l eozao ze m uestra en los
ejemplares que se acompañan; para 
distinguir productos cosmetclógicos. 
y la cual se aplica a ios artículos y a 
laq cajas o empaques que tas contie
nen, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de marbetes o etiquetas 
que se Ies adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en ei comercio. 
Acompaño a la presente la documen
tación de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 
29 de diciembre de 1982.— f) Fran
cisco G. Durón López." Lo que se po
ne en conocimiento del público en ge
neral para los efectos de ley.—Tegu- 
eigaJpa, D. C., 20 de enero de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.,

Registrador

9 ,1 9  y 30 A. 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha diez de agosto del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de Marca. — Señor 
Ministro de Economia.—Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado. 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet No. 112, del Colegio de Abo
gados de Honduras y Cédula Tribu
taria IPF(yrR-J. en mi condición de 
de representante de FARMACEUTI
COS LAKESIDE. S. A. de C. V., do
miciliada en Diagonal. 20 de Noviem
bre 294, (üol. Obrera, 06800, México 
D .F., vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica consistente en la 
palabra:

T Í M W i X i N
para distinguir: Medicinas y prepa  ̂
raciones farmacéuticas (Clase Int. 
5) í registrada en México, bajo el nú
mero 275.138, ei 24 dq Febrero de
1982, por un período de cinco años; 
y  la cual se aplica a los envases, 
cajas o empaques que contienen las 
mismas, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el. poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y  el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., 29 de julio de
1983. — f̂) Daniel Casco L ." Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—^Tegucigal- 
pa, D. C., 10 de agosto de 1983.

Canülo Z. Beadeck P^ 

Registrador.

19, 30 A. y 9 S. 83.

Ei infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha cuatro de agosto de! 
presente año, se admitió ia so idtud 
que dice: "Registro de Marca.—Se
ñor Ministro de Economía. — Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecinda
rio, con Carnet No. 112, de! C d ^ o  
de Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condi
ción de representante de American 
Home Products Corporatio:^ domici
liada en la ciudad de New York, 
Estado de New York, Estados Unidos
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de América, vengo a pedir el registro 
dehumaMad^fMM^AComm^^^een 
la palabra:

R O N B A I
para distinguir: Contraceptivos ora
les (Clase Int. 5) í y la cual se aplica 
a los envases, cajas o empaques que 
contienen los mismos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola p o r  
medio de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de ley 
y  el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 25 de 
julio de 1983.—f) Daniel Casco L ."  
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— T̂e- 
gucigalpa, D. C., 4 de agosto de 1983.

Camilo Z. Bendeek P .,

Registrador.

19, 30 A  y 9 S. 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial^ hace saber: 
Que con fecha diez de agosto del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: '^Registro de m arca.—Se
ñor Ministro de Economía.— Yo. Da
niel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecinda
rio, con Carnet 112, del Colegio 
de Abogados de Honduras, y  Cédula 
Tributaria IPFC m t-J, en mi condi
ción de representante de INTERNA
TIONAL JEN SEN  INCORPORA- 
TED, domiciliada en 4136 North 
United Parkway, Schiller Park, Es 
tado de Illinois, Estados Unidos de 
América, vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica, consistente en 
la palabra:

O i S C W A S H E H
para distinguir: Productos de cuida
do para equipo de audio y video y 
accesorios que contienen composicio
nes líquidas para limpieza, protección 
y reducción de carga estática espe
cialmente para discos y  cintas, lim
piadores de agujas, limpiadores de 
cabeza de video, limpiadores de ca
beza de audio cassette y limpiadores 
de rodillo para audio cassettes (Cla
se Int. 3 ) ; y  la cual se aplica a  los 
envases, cajas o empaques que con
tienen los mismos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren,

y en cualquiera otra form a apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y  el 
clisé.— ^Tegucigalpa  ̂D. C., 4 de agos
to de 1983.— (f) Daniel Casco L . ' Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— Tegu
cigalpa, D. C., 10 de agosto de 1983.

Oamilo Z. Bendech F ., 

Registrador.

19, 30 A. y 9 S. 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha cinco de agosto del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: ^^Registro de m arca.— Se
ñor Ministro de Economía.— Ŷo, Da
niel Casco López, m ayor de edad, 
casado, Abogado y  de este vecinda
rio, con Carnet N  ̂ 112, del Colegio 
deyU^gM^sdelRmduKm,yCMd^A 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condi
ción de representante de HOECHST 
AKTTENGESELLSCHAFT, domici- 
h a ^  en Fhü^ím t/M ám  8^
República) Federal de Alemania, ven
go a pedir el registro de la m arca de 
fábrica, consistente en la palabra:

para distinguir: Preparaciones far
macéuticas (Clase Int. 5 ) ; y  la cual 
se aplica a los envases, cajas o em
paques que contienen las mismas, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se !es adhieren, y  en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—^Tegucigalpa, D. C., 
29 de julio de 1983.— (f) Daniel Cas
co L ." Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 5 de 
agosto de 1983.

CMnüo Z. Bemdech F., 

Registrador.

19. 30 A. y 9  S. 83.

Casco López, mayor de edad, casado. 
Abogado y de este vecindario, can 
Carnet No. H 2 del Ccjegio de Abo
gados de Honduras y  Cédula Tribu
taria IPFCTR-J, en mi condición de 
representante de HYUNDAI MOTOR 
COMPANY, domiciliada en 14f<-2, 
Ke-Dong, Chongro-Ku, Seoul, Kcrea. 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica consistente en la palabra:

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Lidustrial, hace s a b e r :  
Que con fecha cinco de agosto de! 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice ^'Registro de Marca.— Señor 
Ministro de Economía.—Yo, Daniel

P O M Y
para distinguir: Vehículos, aparatos 
para locomoción por tierra ((Jlase 
Int. 12) ;  registrada en Seoul, Korea. 
el 13 de Febrero de 1976, bajo el nú
mero 44542, por un período de diez 
años; y la cual se aplica a los artícu
los y a las cajas o empaques que :¡os 
contienen, grabándola, estarciéndola, 
^mp îmiéndd!̂ a, por medio de placM 
metálicas o etiquetas que se les ad
hieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
elpM kr p a ^  í^ ^ s e r a M m e e n lo  
ctmducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—^Tegucigalpa, D. C., 
2 8 d e j d ^ d e l 9 M L —^  
co L ." Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos de ley 
— (1,  
de 1983.

Camilo Z. Bendech P., 
R eystrador.

19, 30 A. y  9 S. 83.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha cuatro de agosto del 
presente año, se admitió la solcitud 
que dice: "Registro de Marca.— Se
ñor Ministro de Economía. — Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecinda
rio, con Carnet Nb. 112, del Colegio 
de Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condi
ción de representante de THE MEIN- 
NEN COMPANY, domiciliada en 
East Hanover Avenue, M o r r i s  
Township, Estado de New Jersey. 
Estados Unidos de América, vengo 
a p & h r e l n ^ ^ ^ w  d é la  m a^a ^  
fábrica consistente en la denomina
ción:

$ 0F '  S T R O K E
tal como se muestra en los ejempla 
res que se acompañan; para distin
guir: Toda clase de cosméticos y
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afticulos de tocador, incíuyendo ére
nla para el afeitado (Claae Int. 3 ) ; 
macríta en la República de Costa Ri
ca, con el número 38.725. el 18 de 
marzo de 1969, por un período de 
quince años; y la cual se aplica a los 
envases, envoltorios, cajas o en^pa- 
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por m e^o de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento e] poder para que se raz^one en 
lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.— Tegucígalpa, 
D. C., 25 do julio de 1983.— f} Da
niel Casco L ." Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.— ^Tegucigalpa, D. C., 
4 de agosto de 1983.

Candió Z. Bemdedt P..

Registrador.

19, 30 A. y  ^ S . 83.

E3 infrascrito, Registrador de !a 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha cuatro de agosto de! 
presente año, se admitió la go'lcítud 
que dice: *'Regístro de M arca.— Se
ñor Ministro de Economía. — Yo, 
Daniel Casco López, m ayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecinda- 
rio,̂  con Carnet No. 112, del Colegio 
de Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condi
ción de representante de AMERICAN 
H O M E  PRODUCTS CORPORA
TION, domiciliada en la ciudad de 
New Y oA , Estado de New York, Es
tados Unidos de Am érica, vengo a 
pedir el registro de la m arca de fá
brica consistente en la denominación:

tal comó se muestra en los ejempia- 
les que se acompañan; para distin
guir: Contraceptivos orales (Clase 
Int. 5 ) ; y la cual se aplica a  loa en
vases, cajas o empaques que contiene 
ios mismos, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que) se razone en lo conducente los 
demás documentos de ley y el clisé. 
—Tegucígalpa, D. C., 25 de julio de 
1983.— f) Daniel Casco L ."  Lo que 
se pone en conocimiento del público

para los efectos de ley.—^Tegucígal- 
pa, D. C., 4 de agosto de 1983.

Camilo Z. Bemdeck P ,
< Registrador.

19, 30 A. y 9 S. 83.

El Infrascrito, Registrador de ia 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha primero de agosto del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Marca.—Se
ñor Ministro de Economía. — Yo, 
Daniel Casco López mayor de edad, 
casado. Abogado y de este vecindario, 
con Carnet No. 112 de! Colegio de 
Abogados de Honduras y  Cédula 
Tributaria IPFÍH Tt-J, en mi condi
ción de representante de MILES 
LABORATORIES, INC., domicilia
da. en la ciudad de Elkhart, Estado 
de Indiana, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedir el registro de la 
marea de fábrica consistente en las 
letras:

A P S
tal como se m uestra en los ejempla
res que se acompañan; para distin
guir: Medicamentos tópicos para la 
piel (d ase  Int. 5 ) ; y la cual se apli
ca a lí^ envases, cajas o empaques 
que contienen los mismos, grabándo
la, imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.— Tegucígalpa, D. 
C., 25 de julio de 1983.— Daniel 
Casco -L " . Lo que se pone en cono
cimiento de! público para los efectos 
de ley. —  Tesrucigalpa, D. C., 1- de 
Agosto de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.

Registrador

9, 19, 30 A. 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s ú b e r :  
Que con fecha cuatro de agosto del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Marca.—Se
ñor Ministro de Economía. — Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vet.inda- 
rio, con Carnet No. 112, del Colegio

P t M  M M !  S tm M M
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LA DCtECaON

de Abogados de Honduras y íüédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condi
ción de representante de JOHNSON 
& JOHNSON, domiciliada en One 
Johnso!^ & Johnson Plaza, ciudad de 
New Brunswick, Estado de New 
Jersey, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir el registro de la mar
ca de fábrica consistente en las pa
labras:

F A U H  G 9Y
para distinguir: Utensilios pequeños 
y recipientes portátiles para la Mtsa 
y la cocina (que no sean metales pre
ciosos y chapeados); peines y espon
ja s; cepillos (con excepción de les 
pinceles); m ateriales para la fabri
cación de cepillos; instrumentos y 
materiales de limpieza; viruta de 
hierro; cristalería, porcelana y loza 
no incluidos en otras clases (dase 
Int. 21 ) ;  y la cual se aplica a  los en
vases, cajas o empaques que contie
nen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se lea! adhieren 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para qud se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el cli
sé.—Tegucígalpa, D. C., 28 de julio 
de 1983.— f̂) Daniel Casco L ." Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Tegu- 
c!gal.pa, D. C., 4 de agosto de 1983.

Camilo Z. Bendeck P., 

Registrador.

19, 30 A. y 9! S. 83.
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CONSTITUCION D E UNA SOCIEDAD MERCANTIL

hAM

presente año, se admitió la solicitud 
qM 'S  ̂ a^kR a de
una m arca de fábrica.— Señor Mi
nistro de Economía y Comercio.— Ŷo. 
Ornar Alexia Claros, mayor de edad, 
casado, Licenciado en Ciencias Jurí
dicas y Sociales, Colegiado 1414, del 
donaicÜio de San Pedro Sula, en trán
sito pon esta ciudad, con Registro 
Tributario Nacional ELESXX-N , ac
cionando en mi condición de Apode
rado Especial de la COMPAÑIA 
NUMAR DE HONDURAS, del domi- 
cilid de Búfalo, Cortés, como lo acre
dito con la Carta Poder que debida
mente autenticada, acompaño a  la 
presente, con todo respeto compa
rezco ante Ud., solicitando se regis
tre a favor de mi representada Mmo 
marca de fábrica, ia palabra:

NUMAR
para distinguir, am parar y proteger 
productos de la Clase Internacional 
N? 32, y  especialmente cerveza, ale 
y  porter; aguas núnerales y gaseo
sas y  otras bebidas no alcohólicas, 
jarabes y  otros preparados para h?- 
cer bebidas, m arca que se aplicará a 
los envases, cajas o empaques que

imprimiéndolas, estampándolas, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquier otra form a apro
piada en el comercio. Al señor Minis
tro, pido: Admitir esta sí^citud 
junto con los documer^os acompa
ñados, mandar razonar el poder, de
volvérmelo en su oportunidad; se
guir con los trám ites de ley, hasta 
dictar resolución favorable, ordenan
do el registro solicitado.— Tegucigal- 
pa, D. C., veinticinco de mayo de mil 
novecientos ochenta y tres. —  (f) 
Ornar Alexis Claros". Lo que se pon
en conocimiento del público para lo<! 
efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. C 
15 de junio de 1983.

OamHo Z. Bendech P..

Registrador.

19. 30 A. y 9 8. 83.

Al publioo en general y  para los efectos señalados en d  Artículo 
380 del Código de Comercio, se hace saber: Que en Blscritura Pública 
autorizada el día nueve de agosto de mil novecientos ochenta y tres, auto
rizada en esta ciudad ante los oficios del Notario Santos ReynaJdo Casco 
Gómez, se constituyó una sociedad mercantil denominada "REPRESEN 
TACIONES, EXPORTACIONES B  IMPORTACIONES, S. de R. L " , la 
que será conocida como "REXIMPORT, S. D E R. L .", con un Capital 
Social de Cñnoo Mil Lempiras. Su finalidad será la realización de todo 
tipo de actividades mercantiles en el campo de la distribución gateral de 
toda clase de productos, comercialización de los importacimi y
exportación de productos destinados al comercio, representación de casas 
nacionales o extranjeras y  en general, la realización de toda actividad 
de lícito comercio. Su domicilio será la ciudad de San Pedro Sula y  será 
administrada por un Gerente, habiéndose constituido por t i e a ^  indeñ- 
nido.

30 A. 83. LA GERENCIA

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha dieciséis de junio del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Se solicita registro de una 
Marca de Fáb rica— Señor Ministro 
de Economía y Comercio.— Yo. Omar 
Vlexis Claros, m ayor de edad, casa
do. Licenciado en Derecho. Colegiado 
Nb. 1414, del domicilio de San Pedro 
Sula y en tránsito por esta ciudad, 
con Registro Tributario Nacional 
ELESXX-N , accionando en mi condi
ción de Apoderado Especial de la 
COMPAÑIA NUMAR D E HONDU
RAS, de! domicilio de Búfalo. Cor
tés, como lo acredito con la Carta 
Poder que autenticada acompaño a 
la pr^ente, con el debido respeto 
comparezco ante Ud.. solieitando se 
registre a favor de mi representada 
como Marca de Fábrica, la palabra :

NUMAR
para distingrdr, am parar y proteger 
productos de la d a se  Ihteinacíonal 
No 5, y especialmente productos 
farmacéuticos, veterinarios e higié
nicos; productos dietéticos para ni
ños y enfermos, emplastos, material 
para vendajes, m ateriales para em
pastar dientes y para improntas den
tales, demnfectantes. preparaciones 
para destruir las malas hierbas y los 
animales dañinos, m arca que se apli
cará a los envases, cajas o enípaques 
que contienen los mismos grabán
dola, imprimiéndola, estampándola 
por medio de etiquetas que se Íes ad
hieren y en cualquier otra fornáa 
propiada en ^  comercio. Al Señor

Ministro pido: Admitir el presente 
escrito junto con los documentos 
acompañados, mandar razensr el po
der y devolvérmelo en su oportuni
dad; seguir con los trám ites de ley 
hasta dictar resolución favorable, 
ordenando el Registro solicitado.— 
Tegucigalpa. D. C., veinticinco de 
mayo de mil novecientos ochenta y 
tres.—f) Ornar Alexis Claros ' Lo 
que se pone en oonocimientc del pú
blico para los efectos de ley.— T̂egu- 
cigalpa. D. C., 16 de junio de 1983.

CamBo Z. Bendech P .
Registrador

8 . M y 3 9 ^ L Í S .

HERENCIA

k e e A w ^ ^ é k l x y ,  
este Juzgado con fecha once de agos
to de mil novecientoa ochenta y tres, 
d k ^  fMm^mna declarando a  R ita 
Marlene Romero Núñez de Flores y a 
Elias Moisés Rosendo Núñez, herede
ros ab-intestatoí de su difunta madre 
Esperanza de Jesús Núñez de Rome
ro y se les concede la posemón efec
tiva de dicha herencia sin perjuicio 
Je otros herederos de mejor o igual 
derecho. — Teguc^alpa, D. G., 20 de 
agosto de 1963.

Rtíbén Darío NÚMCt 
Seeretano

30 A. 83.
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R E M A T E S

El infraachtb, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo- 
raz&n, aJ público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia Ójada para el día 
jueves ocho de septiembre del presen
te año, a  la^ diez de la mañana y en 
el lugar que ocupa este Despacho, se 
rematarán en pública subasta: A) 
LOS Bienes Muebles que a continua
ción se describen: Equipo de Proce
so: Una Maehiembradora con acceso
rios, modelo 512, Serie 13050, una
(1) A ld o r á  de Cuehillaa con motor
de 3 /4  HP, Modelb G-132, S erie.......
13093, una (1) A viadora de Cuchi
llas de cabezal, Serie 12919, todos 
marca Newman, una (1) Aserradora 
múltiple de 16'*, con motores de 75 
HP, 5 HP, 3 /4  H P, m arca Stetson 
Ross, Serie 6897, una (1) Reaserra
dora de banda de 54" m arca McDo- 
naught. Serie 54-1204, una (1) Av
iadora de Banda Reaserradera 408, 
modeh) L-H, serie 72, una (1) Tensa- 
dora de sierra de banda, modelo 104, 
un (1) equipo de soldadura de ban
das, un (1) recalcador de sierra de 
banda, un (1) juego completo de 
martillos y medidores, un (1) bloque 
de niveladora 8"x36x3", una (1) es
meriladora de sierras con dos ruedas 
de diamante, modelo 54, una esmeri
ladora lateral de sierras con dos rue
das de diamante, modelo 64, una (1) 
mesa metálica para soldadura fuerte 
de 20", seis Í6) sierras de taller ope
radas con aire comprimido con moto
res de brazo de 1 /2  HP, modelo 510, 
todos m arca A nnstrong, una (1) 
sierra de brazo radi&I con motor de 
5 HP marca Dewat, Serie 3578, dos
(2) compresores de 25 HP, marca 

Wortnington, modelo 25-RS-1008, Se
ries FN1359 y FN 1395, un (1) lote 
de piezas de repuesto para maquina
ria, ambos m arca Linebemy. Equipo 
de Secado: Dos (2 ) Apiladores con 
abanicos, de circulación cruzada y re
versible, con accesorios para alimen
tación y cmitrol de vapor, dos (2) 
cuartos prefabricados para los hor
nos de 28' de ancho 52' de largo y 
20' de alto, todos m arca Irvington 
Moore, una (1) caldera de 300HP 
100 Lhs. de presión, m arca York, 
Shipley, modelo SPH -300-21, series 
72-6976 un (1) Tanque de agua 1000 
gl., un (1) Tanque de agua 750 gal. 
Equipo Eléctrico: Un (1) lote de Ma
teriales, accesorios, como sigue: Un 
(1) Arrancador de Aceite para Mo
tor de 150HP, m arca Allis-Chahner,

modelo RMC, 12-021, un (1) Inte
rruptor para proteger transformador 
capacidad 600Amp. 480-600 voltios, 
marca Cutler-Hamer, serm 41050- 
4316, un (1) interruptor para prote
ger transform ador capacidad 600 
Amp. 240 voltios, m arca Cutler Ham- 
mer, serie 4-105-H -306, un (1) inte
rruptor para proteger motores de 30 
y 40 H P; serie H362-AL, dos (2) ín- 
tenuptores para proteger compreso
res clase 8 5 3 8 ,1 6 0  Amp. SDG-15, 
series C 201782-JB  y 241099-MA, to
dos m arca Square-D, Paneles de Dis
tribución : Un (1) entrada 800 Amp., 
un (1) entrada 600 Amp., cíní^ (5) 
entradas 200 Amp., una íl)¡ entrada 
225 Amp., m arcas Square D. Trans
formadores: Un (1) 75 KVA, mode
lo AA, serie S-05335, tres (3) 45
KVA, series S-0755310, í................ ),
S-07550214 y S-057557, marcas Sor- 
gel. E l equipo anterior incluye ca
bles, cajas de conexiones y otros im
plementos. Un Transformador de 750 
KVA, trifásico, m arca Pensylvania, 
serie C ^ 811-5 -l. Equipo de absorción 
de aserrin„ un (1) ciclonen para co
nectar aserrín con reductores de cua
tro transmisiones y estructura me
tálica de 25 ft de alto, dos (2) So
pladoras de aserrin consistente en: 
Abanico tamaño 626, marca Barry 
Blower, modelo OT, serie 72-5745. 
con motor eléctrico de 60 HP, 230 V, 
marca U.S. EHectrical. modelo R, se
rie 09418-01-173, abanico tamaño 
621, m arca B arry Blower, modelo 
OT, serie 72-57-46. con motor de 60 
HP, 230, V, m arca US Electrical, mo
delo R sene 4918-01-006, Ductos 
flexibles metálicos para absorver 
aserrín, conexiones y abrazaderas 
para tubos flexibles, seis (6) tolvOs 
de acumulación de productos, siete 
(7) Transportadores de banda de 10' 
X 12" con 1 motor de 1 /3  HP, marca 
Baidor y reductor de velocidad para 
c/transp., un (1) Transportador de 
banda de 40 x36 " con motor de 1 /2  
HP, m arca Baidor y con reductor de 
velocidad, un (1) Transportador de 
Banda de 4 0 'x l8 ", todos marca In
dustrial WoOd Mach. Co., dos (2) Le- 
vantacargas Le Tomeau, marcas 
John Deere, modelos 48041 y 480 
AA, series 164927T y 176838. El 
dominio se encuentra inscrito a su 
favor con el No. 30, Folios 94 a! 99 
del Tbmo 86 del Registro Mercantil 
del Departamento de Francisco Mo
rarán. Los Bienes Muebles anterior
mente descritos han sido valorados 
de cPmún acuerdo por las partes en 
la cantidad de Cuatrocientos Cin
cuenta y Un Mil Cuatrocientos Cin

cuenta y  Seis Mil Lempiras...............
(Lps. 451,456.00). B ) E !  Inmueble 
que a continuación se describe: Un 
Lote de terreno y sus mejoras actua
les y futuras, ubicado en jurisdicción 
del Municipio de Santa Cruz de Yo* 
joa. Departamento de Cortés, Repó- 
Mica de Honduras, en el lugar deno
minado "Agua Azul", ubicado pre
viamente en la esquina Norocciden- 
taJ de un lote de terreno de mayor 
tamaño, del cual se desmembró, d 
que se describe y cuya relación de 
medida es la siguiente: Comenzando 
en la esquina noreste de dicha pro
piedad de la cual se desmembró, cei- 
ca del límite de la nueva carretera 
del N orte, corriendo hacia éi Sur 
treinta y ocho grados (38^) treinta 
minutos (30') Oeste  ̂ a lo largo de 
una línea cercana, se midieron mil 
cincuenta pies (1 .050); de aquí rum 
bo norte treinta y tres grados (33') 
Oeste, se midieron seiscientos treinta 
píes (630) ;  tmnando el rumbo norte 
treinta y ocho grados (38') trainta 
minutos (30*) Eiste, se midieron mil 
cincuenta pies (1050) al límite Norte 
más cercano dd terreno La Joya; en
seguida, a lo largo del limite diehô  
hacia el Sur, treinta y tres gradea 
(33 ') Blste, se midietnn seiscientoa 

treinta pies (630) llegando al lugar 
en dende se principio la medida. E3 
anea total del lote descrito es de 
quince (15) acres; y cuyo titulo de 
dominio consta en la Escritura Pó- 
blica otorgada ante lus oñcioa dd 
Notario Elíseo Pérez (Cadalso, el jue
ves veintisiete de julio de mil nove
cientos setenta y dos y aparece ins
crito a favor de la International 
Wood Products Ckjmpany, S. A., bajo 
el Número Doscientos Noventa y 
Uno (291), Folios Trescientos C!ua- 
renta y Nueve (349) y siguientes deí 
Tomo Ciento Dos C (102-C) del Re
gistro de la Propiedad de esta Sec
ción Judicial de San Pedro Sula, De
partamento de Cortés; sobre un lote 
de terreno y sus mejoras actuales y 
futuras, ubicado en jurisdicción dei 
Municipio de Santa Cruz de Yojoa, 
del Departamento de (3ortés, Repú
blica de Honduras, en ei lugar deno
minado "Agua Azul" el dual se dea
cribe a continuación: (Comenzando de 
la esquina Sureste del lote de terre
no vendido a  la Empresa Internatio
nal Wood Products Company, 8. A, 
corriendo hacia el Sur, treinta y 
ocho Grados (38 '), treinta 30 minu
tos Oeste, a  lo larga de la linea cer 
cana, se midieron mil cuatrocientos 
(1.400) píes; limitando por este rumr 
bo con propiedad de Juan Femando
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López; de este punto, con rumbo 
norte, treinta y tres (33^) grados 
Oeste, se midieron seiscientos trein
ta  (630) pies, de este punto toman
do ei rumbo Norte, treinta y ocho 
(38^) grados, treinta (30) minutos. 
Este, se midieron mü cuatrocientos 
(1.400) pies, llegando al límite Norte 
del lote de terreno vendido a Inter 
national Wood Products Company, 
S. A., limitando en estos dos Itimos 
rumbos con el teiTenb de! cual se 
desmembra el que se describe; de 
este punto, con rumbo Sur, treinta y 
tres (33^) grados Este, se midieron 
seiscientos treinta (630) pies, llegan
do al punto de partida; limitando por 
este rumbo con el lote de propiedad 
de International Wood Products 
Company, S. A  El Lote descrito' mi
de aprtncimadamente veinte (20) 
acres. Cuyo dominio aparece inscrito 
bajo el número doscientos noventa y 
dos (292), Folios Trescientos Cin
cuenta y Uno (351) y siguientes del 
Tomo CHento Dos "C " (102-C) del 
Registro de la Propiedad de esta Sec- 
cióní Judicial de San Pedro Sula, De
partamento de Cortés, lo cual cons
ta en escritura pública otorgada an
te los oficios del Notario Elíseo Pé
rez Cadalso, el miércoles dieciséis de 
agosto de mil novecientos setenta y 
dos. Los Bienes Inmuebles han sido 
valorados en común acuerdo en la 
cantidad de Doscientos Cincuenta y 
Un Mil Quinientos Treinta y Cuatro 
Lempiras (Lps. 251,534.00) y se re
matarán para con su producto hace** 
efectivo e! pago de la cantidad de Un 
Millón Ochocientos Ochenta y Seis 
Mil Cinco Lempiras con Setenta y 
Cuatro Centavos (L. 1,886.005.74), 
más intereses y costas del presente 
Juicio Ejecutivo promovido por el 
Abogado Jaime Pineda Rodríguez, en 
su condición de Apoderado Legal de 
Banco Centroamericano de Integra
ción EMnómica (B .C .I.E .) contra la 
Sociedad International Wood Pro
ducts Company, S. A., y se advierte 
que por tratarse de primera licita 
c!Ón no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo de los bienes.—Tegucigalpa, 
D. C., 14 de julio de 1983.

Rubén Darío Núñez, 

Secretario.

De! 10 A. Al 1 S. 83.

El infrascrito. Secretario de! Juz
gado de Letras Primero de lo d vü , 
del departamento de Francisco Mo-

razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace aaber: (̂ ue 
en la audiencia de Remate, señalada 
para e! día viernes dos de septiembre 
dei año en curso, a las diez de la 
manana y en el local que ocupa este 
Despacho, se rem atará en Pública 
Subasta, el siguiente bien inmueble: 
"Un lote de terreno número nueve, 
de la Lotifícación San José situado 
en e! lugar denominado El Guayabo, 
Caserío de Las Crucitas, dentro del 
común de labradores de L a Plazue
la, ahora denominado Aldea de El 
Hatillo,, de esta jurisdicción, lote que 
consta de un mü doscientos sesenta 
y dos metros cuadrados sesenta y  
dos centésimas de m etro cuadrado, 
limitado especialmente: Al Norte, 
propiedad del Doctor Ramón ViHeda 
Morales, y lote trece de la misma 
Lotifícación San José, calle de por 
medio; al Sur, lote número diez, de! 
Licenciado A lft^ o  Trejo Castillo, 
calle de por medio; a ! Este, lote nú
mero once de Sofía Pavón; y, al 
Oeste, lote número ocho de Reinaldo 
Harder. Que hubo dicho inmueble, 
por compra a la señora Olimpia Oso- 
rio de Molina, según consta en la 
Escritura Pública número veintiuno, 
autorizada por el Notario Carlos 
Lanza Zepeda, en esta ciudad, el 
quince de marzo de mil novecientos 
sesenta y siete, inscrito el dominio 
a su favor, con el número 92, Fo
lios 168 y 169, del Registro de la 
Propiedad Inmueble y sobre dicho te
rreno, tal como consta al mai^en de 
!a inscripción antes dicha, ha incor
porado las siguientes m ejoras: Una 
casa de habitación, construida de 
Moques de concreto y  ladrillo rafón, 
que abarca una superficie de doscien
tos diez metros c u a d r a d o s  
(210 M ts.2), y compuesta de dos sa
las, un comedor, una cocina con su 
alacena; un aplanchador, un cuarto 
para servidumbre con su correspon
diente baño, dos baños completos, un 
medio baño, tres dormitorios, una 
bodega, un lavandero, un garage do
ble. E ! piso de la casa es de ladrillo 
de cemento; el techo es de madera 
y de asbesto cemento y con ventanas 
de celosías. EH inmueble anterior
mente descrito, junto con sus mejo
ras, ha sido valorado de ermún acuer
do por las partes, en la cantidad de 
Ochenta MÜ Lempiras e x a c t o s  
(Lps. 80.000.00), el cual se encuentra 
inscrito a favor de la señora MaHa 
Antonia Rodríguez de Molina, bajo 
el número 77, del Tomo 267, del Re
gistro de la Propiedad, Hipotecas y 
Anotaciones Preventivas, de este de

partamento de Francisco Morazán. 
Y  se rem atará para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de Sesenf̂ a 
y Cuatro Mil Setecientos Setenta y 
Uno con Noventa y Un (Centavos 
(Lps. 64.771.91), más los intereses y 
costas del presente Juicio Ejecutivo 
promovido por el Abogado Marco 
Antonio Batres, Apoderado Legal de 
la Sociedad Mercantil denominada 
Aseguradora H<mdureña, S. A , con
tra  María Antonia Rodríguez de Mo
lina. Y  se advierte que por tratarse 
de Primera Licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo del mismo. 
—^Tegucigalpa, D. C., 28 de julio de 
1983

Darío Ayala Casólo, 

Secretario.

Del 9 al 31 A. 83.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de io Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día m artes trece 
de septiembre del año en curso, a las 
diez de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará 
en publica subasta el siguiente in
mueble: "Lote número cuatrocientos 
sesenta y cinco, del Bloque "RR" 
que tiene una extensión superficial 
de doscientos dtM3 metros cuadrados 
con cincuenta centímetros y que 
mide y iim ita: Al Norte, nueve me
tros y colinda con el lote cuatrocien
tos ochenta y ocho del Bloque " R R ' 
de la Urbanización Residencial Las 
(Jolinas; al Sur, nueve metros y co
linda con la autopista de circunvala
ción de la misma urbanización; al 
Blste, veintidós metros cincuenta cen
tímetros y colinda con el lote cua
trocientos sesenta y  cuatro de! Blo
que "RR" de la Urbanización Resi
dencial Las Colinas y al Oeste, vein
tidós metros cincuenta centímetros y  
colinda con el lote cuatrocientos se
senta y seis de! Bloque **RR" de la 
misma Urbanización. Que formando 
un solo cuerpo con el lote cuatro
cientos sesenta y cinco del bb^que 
"RR" se encuentra construida en ca
lidad de mejoras una casa con un 
área total de construcción de noventa 
metros cuadrados; oonstruída con 
bloques de arcilla cocidos a! vacío, 
debidamente repellados y pintados 
por dentro y fuera, su¡ estructura es 
de concreto que induye cimientos.
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caatniOH y cbrona, techo estructura 
de madera curada y terminados con 
iáminas de asbesto y cemento, cíelo 
de pieywood y aislite, sostenidos en 
estructura de aluminio, piso ladrillo 
de cemento, imitadAn granito; com 
puesta de tres habitaciones con closet 
terminados, dos baños completos, uo- 
cma con lavatrastos y su mueble, 
cuarto de servicio con su baño priva
do; área para saia y comedor, insta
laciones eléctricas y  sanitarias y área 
para jardín, encontrándose inscrito 
bajo el N̂  51 del Tomo 113 del Regis
tro de Propiedad, íDpotecas y Anota
ciones Preventivas de este Departa
mento de Francisco Morazán y se re
mataré para coa su producto hacer 
efectiva la cantidad de Veintiún Mil

y
Cuatro Centavos (L . 21,022.74) más 
los intereses y costas d d  juicio Eje
cutivo promovido por LA  VIVIENDA

S. íxw ha d
Rafade Amándola M assara, y  se ad- 
v^ ^ e^ p M j^ v l^abmMdeyuhMTa  
licitación M seíd b d ü W ^ p o d U H S  
que no cubran las dos terceras partes 
de! avalúo dd mismo.— Tegucigalpa,

Secretario.
Dd 11 ai 31 A. y  1̂  y  2 S. 83.

infrascrito, Secretario de! Juz
gado de Letras Prim ero de lo CSvil de! 
departamento de Francisco Morazán, 
d  en gMmnJ y pMa k s
efectos de iey, hace saber: Que en la 
audiencia dei día lunes veintiséis de 
septiembre del año en curso, a  las 
diez de la mañana y  en d  local que 
ocupa este Despacho, se rem atará en 
PúM kaSkbM A ^dim nw A kM n^^  
gado MI el presente Juicio y  que ae 
deacribe a d : "Un terreno situado en 
el tugar denominado Humuya, al Sur 
dd cerro Juana Lainez, o sea al Sur 
de esta dudad, y  que se idoitiñca 
con el número cinco de! Bloque D", 
que tiene un área de mil trescientas 
noventa y una varas cuadradas, con 
veintitrés centésimas de vara cuar 

y jm M k ylk d b u
veintiséis metros, calle de por medio, 
coa !ote número veinte del Bloque 
"ÍT', de los herederos de Urbano 

d  I& ^^cm aw n^nM üos 
con lote número siete del señor Mar- 
garito López; al Sur, veinte metros, 
callejón de por medio, con lote núme- 
ro seis dei mismo Bloque "D ", de 
pr^^^kd de M dd
BdMO ^^ÍRm dm m s; y d

Oeste, cincuenta y siete metros, con 
lotes números uno, dos y tres, de! 
unan dk !a

dd tk&M C^d^d de
Honduras; sobre dicho inmueble se
encuentra construida en calidad de
mejoras, un edificio de dos plantas, 
construido de cemento armado, blo
quea de concreto y piedra, techo de 
armazón metálico, techo da asbesto,

cientos cincuenta m etros cuadrados 
pMa oMk pknü^ cmidbs
servicios sanitatloe, instalaciones de 
servicio eléctrico, agua y teléfono, 
tres galeras de madera para taller, 
con una área de quinientos cuarenta 
metros cuadrados, en los cudes se 
encuentra instalado e! equipo indus- 
trid  para procedimiento de carpinte
ría; b) Un terreno situado en el 
kg^dMMmümMk Ehrnmy^ d  
del cerro Juana Lainez, d  Sureste de 
esta capital, que se identiBca con el 
número siete del Bloque "D ", con 
mm áK a de rnH fám m eda y 
varas cuadradas, y  mide y  lim ita: Al 

vdm Ü dnw BM üoscM  l^^a 
números veinte y  veintisiete del Blo- 

"E ^  pn^d^^déklacmeMMn  
Quezada, calle de por medio; d  Éste, 
veintiséis m etros cincuenta centíme
tros cím iote número nueve det Mo
que "D ", propiedad del señor José 
Alberto Almendarez Quezada; d  Sur, 
veinte m etros con lote número ocho 
del Bloque "D " propiedad de la 
OM ^M mUvadkl&^^Hdbsddl^mM  
Central de Honduras, callejón de por 
medio; y, d  Oeste, cuarenta metros, 
con lote número cinco del Bloque "D " 
propiedad dei señor Alberto Quezada. 
Que en dicho inmueble se encuentra 
cmmtmuk en oJM kd ^  
m m cm w L^hdM üm M ^qw  cornea

y y o m m ^ á M a t k
coRstrucci&i de ciento veinte metros 
cuadrados. B3 inmueble se encuentra 
inscñto a  su favor, bajo e! número 
^ d d ' D M M 3 1 4 é k l R ^ ^ d T o d b l a  
Propiedad, Hipotecas y  Anotaciones 
Prw ediw m , ék ed e d^w dam edo 
de Francisco Morazán. Dicho inmue
ble fue valorado en ia cantidad de 
Doscientos Diecisiete M I Ochocien
tos Cuarenta y  Nueve Lempiras con

costas del presente Juicio por la Vis 
de Apremio, promovido por la Aho
gado Vilma M. de Tábora, en su 
condición de Apoderada Legal dd 
.&MMO de Mmüa
Procesadora Nacional de Madéra, 
S. A. (HONDUPUERTA) por medio 
de su Presidente del Consejo de 
Administración, señor Alfredo Lar- 
dh^b^. Y  M a d ^ m t e q w p w  d a 
tarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran las 
006 terceras partes del avalúo det 
mismo.—Tegucigalpa, D. C., 11 de 
agosto de 1983.

Secretario
Del 23 A. al 14 S. 83.

POSESION D E HERENCIA

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado Prim ero de Letras de este De- 
p^^am e^b, ^ p M á k o e n g ^ M m d y  
para loa efectos de ley, hace saber: 
Qmeed^J^^^dOensM^Hmmékñ^  
cha diez y  nueve de los ccarientes, 
declaró a doña María Emma Tróchez 
de Baide, heredera ab-intestato dd

por derecho de representación de su 
madre legítima doña Joaquina Pine
da, de Catarina, Sabas y Germán Ba- 
rahona; y en consecuencia, le CMMe- 
dió la posesión efectiva de dicha he
rencia, sin perjuicio de otros herede
ros de igual o mejor dMocho.—3an-

Srio. Ju g ad o  lo . de Letras 
30 A. 83. Deptal.

HERENCIA

La Infrascrita, Secretaria del Juz
gado de L etras Departamental de Is
las de la Bahía, al público en gamml 
y para los efectos de Ley, hace se- 
ber: Que este Juzgado de Letras^ con 
fecha nueve de Junio de mñ nove
cientos ochmita y  dos, dictó senten
cia declarando al señor Qery Alonso 
Jones Wood, heredero ab-intestato de 
su difunto padre Ciery Trevis Jones, 
y se ie concedió ia posesión efectiva 
de herencia, sin perjuicio de otros 
hmmdMwde^^mioBM^vtkKdm.

___ l^K prM M ^ó^LkM M h^o
(^ cu en ta  y  T^es Centavos 1 . . . .  1 .  1̂. Escobar Lazo, colegiado bajo nú-
(L . 217,849.53), y  se rem atará para 1588.—Roatán, 2 de Juiio ds
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Ciento Ochenta y Seis 
hHlDoM M mb^^Rwhbaytkho Lem
piras con Ochenta y Ocho Centavos 
(L . 186,238.88), más los intereses y

1982.

30 A. 83. SMa.

infCKMM^RA hMMaC^MML
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